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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00607-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la solicitud que 

antecede (consecutivo 010 del expediente digital), es necesario requerir a la 

parte actora para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, aclare por qué en el cuerpo del mensaje de 

datos se solicita la terminación del proceso y en documento adjunto, se solicita 

el retiro de la demanda, tornándose confusa la figura procesal a través de la cual 

se pretende dar por terminado el presente asunto. 

 

Además de lo anterior, el memorial que se remite como archivo adjunto va 

dirigido al Juzgado 58 Civil Municipal de esta urbe y en la referencia se cita un 

número de radicación distinto al asignado al trámite de marras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  

 M.B. 
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